




















 
 
 

E D I C T O 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

 
 

H A C E    C O N S T A R 
 
Que en el proceso disciplinario 110012502000202103309   seguido contra LUIS 
ANTONIO DÍAZ TAVARES, por queja formulada por  CARMENZA SPADAFORA 
GARRIDO, con fecha VEINTINUEVE (29) de MAYO de DOS MIL VEINTICUATRO 
(2024), se dictó providencia que resuelve: PRIMERO: REVOCAR la sentencia del 12 
de diciembre de 2023, proferida por la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de 
Bogotá, para en su lugar ABSOLVER al abogado Luis Antonio Díaz Tavares, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 80.203.874, portador de la tarjeta 
profesional No. 311.943 del Consejo Superior de la Judicatura, de la comisión de la 
falta PRIMERO: REVOCAR la sentencia del 12 de diciembre de 2023, proferida por 
la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Bogotá, para en su lugar ABSOLVER 
al abogado Luis Antonio Díaz Tavares, identificado con cédula de ciudadanía No. 
80.203.874, portador de la tarjeta profesional No. 311.943 del Consejo Superior de la 
Judicatura, de la comisión de la falta. Se advierte que contra ella no procede 
recurso. Para tal efecto, se anexa copia de la providencia. 
 
El presente edicto se publica (*) de conformidad con lo estipulado en la Ley 1952 de 
2019 y de la Ley 1123 de 2007, por el lapso de tres (3) días hábiles, contados a 
partir de las ocho de la mañana (8 A.M.) del día 26/06/2024, para notificar a Luis 
Antonio Díaz Tavares y Juan Sebastián Pulido Buitrago su Defensor de 
Confianza del Disciplinable. Vencido el anotado plazo, los términos judiciales que 
dependan de esta actuación empezarán a correr desde el primer día hábil siguiente. 
 
 

 

 
 
 
 
 
 

WILLIAM MORENO MORENO 
Secretario Judicial 

 
 

Revisó: Laura Sofía Hernández Meneses 
Auxiliar Judicial 

 
 

Elaboró: Juan David Sarmiento Quintero 
Citador Grado V 

 
 
 

 

(*) la presente publicación puede ser consultada en el micrositio asignado a esta corporación, en la página 
web de la rama judicial www.ramajudicial.gov.co, en el siguiente link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/comision-nacional-de-disciplina-judicial/notificaciones y/o en un lugar 
visible de la Secretaría Judicial. 
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